
CAMARA DE DIPUTADOS. 

Se.ion I'-.Jnlio 1tO de 1846. 

Empezó a las 7 i cumto, i concluy6 a las 9 i cuarto. 

Presidencia del sei'íor Vidal. 
Asi<tieren 32 señores Diputados.-Leida i aprollada el 

acta de la anterior, 
El señor 8ecretano.-(Leyendo): 

Co SCIVUADANOS DEL SENADO I DE U,:CMIARA DE 

DIPUTADOS. 

Los introductores de nuevas crias de ganado se ven fre
cuentemente embar:¡za!los en slIS cmpre.as por la obliga
"ion de pagar en e.pecie algunas contrihuciones. La lei de 
13 de Epert) de 1840 removió este inconveniente coll res
,,,,cto a los merillos; pero Sil disposicion no a podido es· 
tenderse a otros caROS en qc ahia los mismos fnnoamentos 

.j era igualmente notoria la conveniencia púulica. Poco 
tiempo a, se all echo varias introducciones, ya de ganado 
lanar, ya de cabalgar o vacuno; i los introductores. des
pues de grannes costos i sacrificios, (In visto disminuir SUs 

('rias por ni pago de las contrihuciones. Repetidas veces 
an solicitado del Gobierno <je se les otorgara el mismo 
1Jrivilejio concedido con re~pecto a los merinos, i npesar 
de ser manifiesta la utilidad, no u SIdo posiule acceder 
"SU peticiono Toca, pues, al Congreso di_pensar esta pro
teccion a In inch15lria; i para este fin O:i propongo, COll 

"cuerdo del Consejo de Estado, el si gil ilmto 

PROYECTO DE LE!. 

Art.] :> "Los llUev.'S raZas de animales qe se impor
taren, qedarán esentas del pago de contribncion"s <ll! su 
misma especie, debiendo satisfilcerlas con unimales de la 
raza eqi I'alento del pais. 

Ar!. 2. o "La esencion do qe abl" el artículo anterior 
durará por espacio de 'lince años, conta,los desde el d ia 
de la prolllulgacion de esta lei." 

Santiago, Julio 20 de 1846. 

M.\NUEL BULNES. 

Manud Montt 

El señor Presidente.-A la comision de acienda. 
El señor Secretario -Ai dos informes de la comi.ion 

calificadora de peticiones, .en la riel "eñor D. Pedro Pala
.molos i la de Da. Mercedes Riquelme. 

El señor Presidente.-Qedall en tabla esos asuntos para 
eOllsultar a la Cám1tra sobre Sil admisioll. 

El señor Secretal'io.-Sc va a consultar a la Sala sobre 

la adicioll propuesta al reglamento por el señor Varas. 
Dice así: "Cuando algun Dipntado ubiere de cOlllbatir 
1111 proyecto ell sns uases ftmdamentales o en algunas de 
8I1S dispolicioncs principales, deberá inscribir su 1I0mbre 
eu 11Il rejistro qe COII este objeto se llevará en la secreta
ría, a lo mas tarde, en la sesion precedente a aqella en qe 
el asunto deha dlscntir.e. 

"Lo dispne<to en este artículo no qita a los Diputados 
la Jibertad ere tielwn de discutir u oponerse en el acto 
mismo de la disCIlSiolJ, a cualqicr proyecto de qe la cáma
ra se ocupare. n_( Tomad" la votacion). Ai 32 votos: 26 
porqe se admita, i 6 en coutra. 

El eeñor Presidente.-Está aprobada la adiciono 
El señor Secretario.-Colllo 110 está determinada la 

eolocacion de esta indicacion, yo propongo qc se coloqe 
deSpll€S del .art. 96, 'le es donde me parece qe le corres
ponde. 

El señor Presidcnte.-Si u la Cámara le parece, se colo
cará en el lugar 'le propoHe el señor Secretario:-(Qcd6 
asi acordado). 

El señor Secretario -El señor Presid1lnte manda poner 
en disCIISioll jeneral el recl'1l11o do nrIlidad de la eleccion 
de Dlpntauos en el departalllento de C-oelemll. Dicho re-o 
clamo consta de I"s dOClIllIentos siguientes (Leyendo): 

Abril 6 de 1846. 

"Tengo el ollor de ele"ar al conocimiento de US., en 
copia autorizada ron S'H ~'lItenedentes, la Ilota qe me a. 
ffll"ljido d Guuerllador de Ctlclemn i1colllpañill1flo una pre

sentacio" dd cill·lad.lI111 l). F. Antonio :'lIcitado, i nna 
copia dd acta (elellrad, I'0r la }fllllicip:didad de ar¡el De
partatHl'lltn. La prf'SPlli:H~ion tienH l·or ohjeto mnnifestar 

los al)\I.';OS cometidos por h~ lllB3as re'!eptor:ls de Ranquil 1 

Pellco i rrOlllé en \;l~ e!eccioneH para Dipntados ¡electores 

de SÜll,tdo}"c:;:, l]t) ncah:.lIJ do rdebrar .... t-'j j n pedir qe se dH

clan~n IIllla~ por la antoridad rOlTe::;pond¡ente. El Acta de 
la }Inlli!!il':liidad i el oficio del Goberuador a,:,reditrJl1 los 
echo . ., elJ (le so npoya dicha t'olicitud. 

j, LlIl'go qf~ n\{~ibi t!~IÜ,,; doelllllentos. ordellé qe se pasasen 

orijlllules al Ji'(,~ de Letrns de esta Provincia, para qe in

mediatamentc procediese!l ('OlJocer de la parte qe le corres
ponde COn arreglo a la leij j qn se S:lcasen las copias 'le 

adjunto, para elevarlas, pl>l' el interllledio <lel Supremo Go
bierno, a la Representaci,)1l l\'llC;<l:JaI. 

H El rpgre~o del e:;;trnordinario venido últimillnente de esa 

capital, me proporciona lil v"Jltaj 1 de cIlmplir COII este 
deber inlllediatameute. Al verificarlo, no puedo mbJOs de 
recomendar a ¡., akncioll de! U~. 1111 aSUllto cuya tras
cendencia no Pllede ser 1111)'or CII IItla República naciente. 

"US. sabe 'le los actos clemorale; cOllstituyen por sí 
solos toJo el sistema represclltltil'o qc <'1110S ¡J(loptado; i 
qe, si no 'e c:,etiga con la mayor sryeridad i prolltitnd el 
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mOllor ahaso qe tienda a relajarlo, el trait >rII0 del órden 

público, la mas espautosa <ll1arqía, será su consecaencia 
inevitable. 

"Yo no dudo qe USo dará a esta negocio toda la im
portancia qe merece; qe se dignará comunicarme la re~olu
cian qd en él rer:aiga, i las órJcne~ qe juzgue o 110 rllluas. " 

Dios guardo a US. 

Francisco Búlnes. 

Al señor Ministro do Estado en el 
Departamento del Interior. 

COPlA. 

"Señor Gobernatlor.-EI ciudadano José Antonio Mella
d", vecino de este Departamento, ante USo con el debido 
respeto me presento, i digo:-Qe las elecciones para Di
pntados al COllgreso Nacion:tl, i para electores de Sena· 
dores, qe an tellldo IlIgar en lus d,its 29 i 30 de Marzo 
próximo;pnsado en las'parroqias de Ranqllil, Penco ¡Tomé, 
"dolecen de defectos legales qe las acen manifiestamellte 
Ilulas.-Como ciudadano chilello, e creido no deherse 
wlerar en silencio una violacion tan escandalosa dc las 
leyes fnndamentales de mi patria; i vengo a denunciarla 
~Ilte un majistrado celoso de su lilas sagrado cumplimien
to, para qo se sirvll elevar est'l presentacion al conoci
miento del señor Intendente de la provincia COII el corres
pondiente ¡nJorme, i Ulla copia lega li:l1Ida del acta del es
crutinio jeneral en qe estáll consignados los echos a qe me 
refiero, mi protest:! i la del ciudadano D. Manuel" José 
Gonzalez, qe icimos 11 la Municipalidad del Departamen
to: así lo espero en mérito de lo qe voi a esponer:-En 
la primera de las dos parroqias ;mellciolladas, el Presiden
te de la ~nesa receptora, D. Juan de D,os Casanlleva, ad· 
lllitió durante la votaciou los sufrajio~ elu dos personas 
cuyos nomures 110 se cncontraban en lo, rejistros de las 
l,ersollas calificadas, apesar de la protesta ele D. Santiago 
.fordan, nnu de los vocales do la mesa receptora, lo qe 
importa utla manifiesta illfraecion dol artículo 52 del re
glil\Hellt\, de elecciones. 1\Ia~1 no es esto sola: ai acer ei 
escrutinio particular, rompió el enunciado Presidente dos 
de los votos qe se enco:ltraoan en la cnja. para evitar qe 
se descubriese eu el escrutinio jcnoral el vicio ántes no
tado; acto qe constituye otra violacion del artículo 55 de 
h mIsma lei. La caja de votacion de e~ta paJroqi3, n .. 
n.Ílidu ti la JH llnicipalidad, se presentó con ulla sola cerra

dllra i abiertas las otras dos. USo mismo, la corporacion 
llIuuicipal i otros cinúaúanos SOIl testigos presenciales de 
lall e,caltúalosos echos.-En Penco, se confió la condllc
Ilion de la CJj" a un solo individuo del partido lloUlbrado 
de la oposicion, D. José Quiroga, qe 'llmqe vocal suplente 
de la mesn, 110 ahi" tenido intervellcioo alguna por aliarse 
presentes todos los propietarios; agregándose a esto, qe 
la caja se entregó a 111 Municipalidad con una llave abier. 
ta de las lres qe debian ccrrarla. Aqel ccho i esta falta es
tán ea m'mifiesta contradiccioll c.{)u lo dispuesto terminan

temente por el artículo 54 i 57 de la lei citada.-EI úl
timo de eslos artlculos (el 57) flle tambien infrinjido en el 
Tomé, cllya coj'! se condLljo por solo do. do los vocales 
propietarios nsociados con dos do lo; suplentes 'le no 
funcionaron, i el oficio de rmnision sin contener Ilna Hola 

lirma: [¡dta 'le. ud,'ertida pur la Municipalidad, se deter
minó a 110 reciuir hl caja, i devolverla al Tomé, como se 
verificó, descnlpeñán:!ose esta comisi<lll por los solos dos 
vocales suplentes, á,obos dc la oposieioll, V IIdta a ron
ducirse por segUl1lta vez la caja, se encontró COIl Ulla llave 

llléllOS, i ~ 01 ofiei" de remisio!l, feccho por el .'x-Pres'
dent" de la mesa D. Jo,é l\latía Friz, tambien de la 0!l0" 

slcion, sojo tenía !;:u firlna, sin cOllcl1rrir )a del Secretario, 
cuyas funciones como miemuro de dicha mesa abiall 
eeoado IIn dia únteo. EIl el mellcionado oficio, puest •• des
pt,les de pasado l\tl dia ,lel tiempo improrrogable prefijado 
por la lei, dentro dalenal solo pueden teller lugar esto. 
actos. el espresado ex-Presidente Fri~ por sí solo 110111-

bró de comisionado para presellciar el escrutiuio jeneral 
a uno de los vocales suple:J!es qe ruerccia stl confianza pOf 

.cr. como él, adicto i el n.as empeñoso partidario de la 
0po.lcion. La ¡nfraccion de la lei eu este caso es doble
mente mas escandalosa i ateutatoria de la confianz,l pú
blica qe en los anteriore.; i desde luegu creo inoficioso 
enllnciar los artículos especiales qe se an violado abi"rta
mente por la mayoría de los mieml>ros qe compu.ieroll las 
mesas receptoras de las tres parro'lias referidas. Estas iu
f. accioues, nu solo se ellcuentrnu en los p IOcedetes d:: la 
mesa receptora, .ino en los de la nusma I\1nnicipalidncl. 
AqeJla 110 debió, en verdad, de manera alguna confiar la 

condllccioIl de la caja a dos persollas legahnl'nte impedi
das para ello, i mérlos sin las seguridades terminante
meute prescritas por el rpglamento de "Icccioues. Al acer
lo, se a cometi,l" un verdadero d.,!it". se an infrinjid .. 
\tIS disposiciones de los artículos 52 i 57, violando la tur
ma sacrosanta establecida por la I~i para la validez do 
estos actos; 1 la forllla en asuntos de natur.leza singular
mente especial como el presente, e~ t·lII esencial COIllO 

los echos mismos. Per9 la Mlllllcipalida<l a procedido, 
por cierto, de una manera mas escandalosa. Entregando 
el cuerpo del delito (la caja) a los reos, se acía oculta
dora del ya cometido, autora, o cllando lllénos cómplice 
de [os le en aelelante se iban a perpetrar. Esta cnrpora· 
cion no podía dudar qc ahia pa,&úo el tiempo determina

do por la leí para verificar In votacion i remi"ion de 
la caja. Desde luego debi6 advertir qc los procederes 

ulteriores qe ih'f1 a seguirse de 1'1 devilluci"n de aqelh, 
eran todos progresivrnnente mas crimina\e:;:. qc tal lnedida 
era por lo lni:31TIO filad escandalosa e ilegal qe los eehos 
qe la precedian, i qe por consiguiente, ,Jehia omitir .. ,. 
Por no aberse razonado así, se a dado lugar a qe la caja 
nga su sHgl1l~d;l mnr('ha custodiada por ombres lUDas ~(JS

pEchosos, \¡'gahnenté juzgando, qe los primero. conduc
tores. Se a echo mas· el oficio de remisioll no era ya del 
Presidente d" la \llesa receptora, siuo de I1n simple pal·
ticular, o mas biell, del reo de un delito qo la misma Mu
nicipalidad auia clasificad" de tal desde qe reprobó la for
Ula en qe la caj:\ Re relllitia. Elltregúndoso, pnes, a este 

Olubre i a ~1!'5 cómplIces, se acía e~ennlio de la lci nHl~ 

sagrada en nn país republicano, () se aveJJtnraba n~ta la 

mism:t ilegalidad ele SIIS prilnerüs n~elltados-Lo:;¡ echos 
qe acabo de referir son taJl e~tra()rdinarios, qe no Ilecesitan 
de cúlorido para ostentar la tnollslnlfl~iuad de sUs f()}'lnnf'; 

por lo qe, omito acúr cotn-entariOB sohre cllo~, lilnitándo
me a esponer qe el artículo 1. ~ dC! la lei naciOllUl de ]. o 

de marz" de 1R37 dice: "(-le siempre 'le "e rdte a las for
"ma" esenciales de UIl proceder legat establecido literal
"lnellte por la lei, se podrá interpoller el recurso de llU

lidad; 11 i encnlltrftndose en este raso los proc€fleres de 

las mesas receptoras i du la l\lllllicipahdild el! lils I'ró1;'
mas pasadas elecciones: por tan to, con est('5 nntecedpl1tes. 
i atendiendo al epígrafe de la lei nacional s"un, nulidades: 
~A U. suplico qe, uhielldo por interpuesta mi dClllandil 

de nulidad de la e:cccj(}'l celebr"d" en dichas tres parro-
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q'a" se servirá r~¡;oh'cr como e pedido eh el exordio-Es 
justicia etc ,-Otro sí digo: qe 110 encontrándose pap" I 
""llado del qe corresponde, por aber "liado cerrado el 
e ltallco, se me admita en este papel, agregando el qe co
rresponda-Ut supra.-José Antonio Mellado.-Coelemll. 
Ilbril 3 de ]846.-"Elévese, COIIIO se pide, al señor In
Ipndente de la provincia con copia del acuerelo de esta 
··:,tnnicipnlidad de fecha 1. o de abril elel presente año," 
-CuH-Está confortue-Zon'tlindo, Secretario, 

COI'JA. 
"Reunirla la Municipalidad del Departamento de Coele

I11U el dia 1. o de Huril del año tle ]846, con astistcnria del 
señ"T Presidenle D. l.11i. ele la Crnz, D, Manuel Olivares, 
D, José Fr,lI1cisco Urrejoh, D. Félix re 'c>': García, D, J l1an 
de D. C .. sanueva i los c0111i,ionados de I H caja de la parro
,)ia de san Ratilel, D, Ramon Jara,i de Ranqllll D .. rosé Pra 
del, se nhrió la sesioll, i se propuso si abria infrncriun de la 

I,i, cometida por \;¡ mesa <le la panoqia elel Tomé por aher 
remilido la caja qe contenia la votacion de dicha parroqia el 

dia anterior sin oficio del Presidente de dicha mesa i con
dncida por dos propietarios idos snplente" qe 110 ahianfnn
cionadoj i ahiendo entrado en votacion, reFluIrá no aher in. 
fraccion de lei, salvando "11 voto el Prp.sidente por aher-crei
,lo 'le lanhia. Igual fne la opilliondel rejidor D. Félix Pere7. 
García.-Illcotillcnti, se propnso si abria infrinjido el art. 
:.5 de la lei de elecciones la lIlesa de la parroqia de Penco 
por aber nombrado a IIn snplente para 'le conduje.e laca
H de a'lella parro'lia; i alnéndose considerado, se procedió 
"la vot3cion, reOllltando no aherinfracciOIl, a escepcion del 
voto del Presidente, 'le dijo aber aher ahido. Concluida es
ta operaciolJ, se procedió a ,'prificar el escrutinio de la vr. 
lacion recihida en las parroqías qe se contienen en su ju
ridíccion para Diputados al Congreso, i electores para Se
uadores: se nlandó examinar, a presencia de Jos comisio
nados de las mesas receptoras, las cerradllms de la caja en 
qe se aliaban depOSitadas las ne la vOlpcion; i allándolas en 
ellllismo en qe abian qedado al tiempo de distribuirse las 
Jla,'cs, se procedió a Sil apertura, i eu seguida a la de la. 
cajas 'le ahin dentro, Acto c<ontínuo, i con las formalidades 
de los art, 60. 61 i 62 del reglamento de elecciones, pe 
procedió al exáll1en de todas las caja" el c"al produjo el 
siguiente resultado ,-La Pilrroqia de Ralilel, noventa i nlle
,'C votos a ti,vnl' ,le D. Antonio Jacobo Vial para Diputado 
al Congreso; para suplente D. Ignacio Lanal/l i Landa; , 
púra electnres de Senadores, D. Agusli" Ca.tellon, D. Ig: 
nacio Zañartu i D. José ROlldi¡(oni.-De la parro,!ia de 
Ranqnil, trece sufrajios pata los misnl<'s.-La del Tnm(" 
'lillCO,-I la de Penco, veintidos. Para Diputados al Con
greso, D. Ramon Novo", i para suplente D. Galo IrarJ'á. 
zal, j electores para Senadores D. Toribio 2, o Reyes, D. 
Juan Ferrer iD. Ramon Novon.-La panoqia de Rafael, 
setenta idos votos.-La parroqia de Rauqnil,:ciento vein
te i tres.-La paTl'oqia del Tomé, cincuenta i cinco.-I la 
de Penco, cuarenta i nneve.-Conduida esta operacion, 
se dió princ'lpio al escrutinio jeneral, i echo con la mayor 
1Jrolijidad a presencia de los comi.ionados D. Ramoll Ja
¡'a, D. José Pradel, D José Qiroga iD. Juan de Dios Mal
donado, obtuvo para 

DIPUTADC'. 

D. Antonio Jacollo Vial (propietario) } 1 ti 49 su rajios. 
" Ignacio Larrain i Landa (suplente) 

ELECTORES PARA SENADORES. 

D, Agustin Castellon ~ 
" Ignacio Zañartll 149 sufrajios. 
., José R(lndizoui. 

PARA DlPUTj.DC. 

D. Ramon NO\'oa (propietario) } 99 " 2 sUlrajios, 
" Galo lrarrázaval (suplente.) 

ELf:CTORES PARA SENADORES, 

D Toribio 2, o Reyes ~ 
J lIan Ferrer 299 sufnljios 
Rnmon Novoa, 

"Resultando porcolHigniente electos: para Diputado, D, 
Ralllon Novoa; para suplellte, D. Galo Irarráznval; j elec
tores para Senadore., D. Toribio 2. o Reyes, D. Juau 
Ferrer iD. Ralllon Novoa.-Echa la correspondiente pro
clamacion por el Presidente, la firmó conmigo como Se
cretano de cahildo la pre;;cnte acta, desplles qe fue leida 
i aprobada por él.-NoTA:-AI tiempo de abrir la caja de 
h parroqia de Ranquil, pidió el ciudadano D, Jos6 Antonio 
Mellado se reji"tm,e con .lctcncion las cerraduras de la 
caja de dicha parroqia; i abiplldosc nrificado, resuhó 
pasar por !:ls armellas dns candad"s, qcelando des¡;nes 
de esto con una 80la ctrradura; i abiendo dicho el 
espresado señor Mellado de nulidad, se consideró por 
el cuerpo sobre s abia, o no, infnccion de lei, i por 
consiguiente nulidad; i "hiendo entrado a votacion, r88nl
t6 qe no la ahia por o pinion ne todo el cuerpo, 3 escepeion 
del Presidente i Secretario Se i7.o tamJien protesta sobre 
la caja de Penco por el señor l\f ellado, i por la caja de la. 

parro'lia del 'l'omé la izo el ciudadano D. Manuel José 
Gnnzalez, i ámlws no se consideraron por el cuerpo por 
aher resultado anteriormente llO aber nulidad. -Luis de la 
Cruz-Manuel de Olivares--José Francisco Urrejola-Fé
lix Pelez García- Juan de Dios Casanueva-José Maria. 
Friz-José Pradól-José Qiroga-Rllmon Jara-Juan tic 
Dios ¡Waldonado, Secretario,-Es copia del orljiual qe exii-
te en el a 'le me refiero en el easu necesario, la qe no fir
mo con Secretario por no tener la Municipalidad de este 
departamento secretario nomllnldo, pites el qe firma ,,1 pre
senle aC!lerdo es lino de los comisionados nombrados por 
la mesa rereplora rle la parroqia del Tomé.-Coelemll, 
abril 3 ,le 1846,-CJ',,:.-Está conforme. Zorraintio, Se

cretario. 

COPIA, 

"Gohierno depanill!1Pl1!aJ-CuclC'lUll) abril 3 tle 1846-.
AC01JlpHño a V8. la pre~P-IIt'I('i:,n l'cLa a c~tP. golJicflJo por 

el ciudadauo D, J,H\ Anton;o "Iellado. en la qe are \'el' 

las infrac("i(dH~:;; cnlllPlida!' ~()n1r;¡ la le', de f'1ecC'¡-OnBS pOI" 

las jlii!t.l,," dt~ las lllPsa~ rf'Cí'pIOra.li de la panllqias de I{an
qn 1, Penco i '1'0":[" 'le [lIl'!'o" t1olllbrada, ]lara la "Ieccion 
de Diplltadn~ al Cougre:-:;o i elerotore:-i ¡Jara S,-nn.dores·elJ el 

rrA~'f'llte ariO Jnclllyt>lIdo a C~. t:!ll.ib:t!ll la copia del 

acueY- ti dp "l l\Inuif"ipilÍi\\iJd (le üste departamento, qe se 

levallló ,:1 di I del e"(:I':<:;1I (! jeBer:!!. el primero del prcsnll
te lllB-'"; pnra qe U~., pll vj~ta de él, rc:o:nelvn lo 'le crea 

COl1\'CUlellH', ptll'~ PJI (1 ('(lll:-·ta los rcclarnos echos por el 
ciudadano qe ;¡(°C la ~o\ici(Il(1 illdllida. lo qe no consider6 

jnstoli el cuerpo, i resol\'¡ú <le t'C i(·i~r. e\ e~crl1tinío, aunqe 

le ice preseule 1,\ i"fn.e,'i,," de la lei ~omeIÍJ" ell las tres 
parroqias antedichas'-Dio< guarde a US,,-Luisde la Cn,z, 

Al señor Intendente de ia "rovin,,;a. 

Con< "I'ci, P. "bríl4 de ]846, 

llPa5c ron ~n, ante('cdentcs ;ll .J lle"; Je Letras, qiell dt~he 

conocer fH1 c~ta caO .. a ('11 e;HlJiO a la eleccloll d e elec
tor-es para S\-'lI.'HI{H'c::,; i s{\i}c..:e copia pr.r s"cl'etnría. de este 

oficio i dntn IS doc(n})ento~ adjnn!oi! p:lra elevarlos al Su

premo Gol,iel'llo, COII el objeto de q" ;oc:", prc:icntados 111 
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Congl'cso nacional, a qien e:HfC"ponde cOllor.er de la va
lidez de la eleccioll para Diputados"-.\Ilótese-Búlncs,
Está conforme-Zol'raindo. 

El señor Presidellte.-Está en di.cusion. 
El señor Tocornal.-SÍrvase el señor Secretario leel' los 

arto del reglamento de elecciones qe se citan en la solicitud 
como infrinjidOi'. (Leyó los arto 52,54, 55 i 57). I sobre el 
modo de proceder en estos JUIcios, ¡qé dice el reglamen. 

to, señor'~ 
El señor Secrclllrio.-Crco qe no ni mas artículos sobre 

esto. 
El señor Reyes -Creo qe ai, señor, en el s,tplcmento a 

la lei, un artículo qe determina cómo debe procederse en 
la nulidad de las elecciollílS para Presidente de la RepÚb,li
ca i electores para Senadores. Determina la lei qe el recla
mo de nnlielad se entable ante el juez de primera ins
tancia del departamento, i el juez sentencie con aneglo 
" ella. Para la nulidad de las elecciones de Diputados 
110 dispone nada la lej, como qe la constitucion en el arto 
;~8, parte primera, rlispOlle, como nna atribucinn esclusiva 
de la cámara de Diputados, calificar la elecc;lIn de sus 
miembro,. Es todo lo qe ni en esta materia sobre proce 
dimientos. 

El señor Toc/lrnal.-El señor Diputado miemhro de la 
comisiol1 qe informó sobre el reclamo ele nulidad de las 
elecciones de Coelemu, acaba de informar a la cámara 
acerca de las di.posiciones legales sobre el moclo de pro
ceder en estos casos; i segun lo qe a dicho el señor Diputa_ 
(lo, yo creo qe el asnnto no está en eslad .. de votar. Para mí 
{¡¡Itan las pruebas o los dntoR qe acred,tan esta nulidad: al 

ménos debió levantarse un sumario. Asta aqí 110 aparecen 
otras pmebas qe el te,timonio del qe diJO de nulidad en di
eho departamento; i la simple l'olacion de nn particular qe 
d~be suponerse interesado, no es lo bastante para decidir 
en un aSUnlO tan grave. Verdad es qe la constitucion da a 
la cámara de Diputados la f:lcttltad de calificar la cle~cioll 
de sns miembros; pel'o esa atribncion no podrá ejercerla la 
cámara sino en \'irtud de algunos nlJtccedentes. TratAndo

RO de nulidad ele las elecciones para Presidente de la Re
pública i electores de Senadores, toca a los jlleceR ordina
rios fonnar un snmario t o deho segl1ir~e una cansa segun 

lo prevenirlo en la lei de eleccione., Nn creo, pues, 'le 
ayll motivo algnno para prescindir de estas formalidaeles 
tlatánd"se de nnlidad en las elecciones de Diputados. En 
cuanto a nlÍ, me sería iDlposihle poder votar por flora COn 

~rreglo a esos echos pues qe SOI1 enteramente ins:nficiel1tos 
para qe se cioOtimen como cansa de nnJidad, lIi lo es tnnlpO~ 
eo In ralta de los trámites prevenidos por la lei; porqo se
gnn lo qe e nido leer, se inlp~ne pena a alguno de PSOSfl111_ 

eionarios si loa cchos son pro hados, pero no dicen esos ar
tícnlos qe la omision de ciertas formalidades sea cansa de 

nulidad. P"ra mí, pues, no ni prneba de ningllllU clase en 
el caso presente. La. esposiciolt qe ace la M nnirilla!idud 
lilas bien desmiente esas echo" la persona qe izo e-I recb
mo, lo lleva adelante, i a esa Municipalidad no se le a oido. 
Yo ere", plle_, qe el asunto no está en estado de votarse. 

El señor Reyes.-Como mieml ro de la ca misio n qo n 
re:\actado el proyecto sobre la nnlidud de las elecciones 
del depalt'IIncnto de C"elemu, i COtllO encargado de sos
tenerlo, tomo la palabra. 

La comlsion uo se a qerido fijar en las divors,. infrac
ciones de lei qe se cometieron en la eleecion de Diputados 
de aqel departamento; todas ellas an sido lllUl graves, ¡, 
como dice I~ comision, e¡tAn jnstificadas por el Gobierno 

de a'lel departatl1ünto, por el secret"!'i,, d" a:¡ell. i\I"nieí· 
palid.1I1 i por el intenúente de la provincia. La comisi"n 
a qerido fijarse únicamente ('11 la i"fraccjon de lei qe la 
l1lisnu M ntlteipalidad confiesa; esto es, qe so an encontra

do las caj"s .i11la. tres cerradura. '10 la lei previene.1E in 
flirnle qe la c()lni~ion n dadOr a sido en virtud de este reqi

,ito o estil fórmula, porqe 1,) acreido ha-tante para pro
ducir la lIulidad,corno lo a oid" la sal". Yo no sé qé reqr
~ito:"i se necesitarían" ni en qé c:\S() la cámara podria dc
darar un!" la eleccion de un Diput:lclo. Eu tod" la lei n" 
sc previene el re'l.isito qe reqiere el onora"le señor Diputa
d" qe me a preeedido en la palabra: él qiere qe se levante 
nn pmcaso. Repito qe no ai cisposicion alguna respecto a J. 
I1ulid",1 de la eleceion de Diputa,los: la cámara es la 'le 

, tiene la atrihncion de juzgar i de calificar los motivos qe 
se la espongan. Si no es evidente, a lo ménos ni una prc

suncioll nuli Veel11Cllte de qc sean Ciertos toJos los motivos 
de nnlidu,! qe se alegan; pues 'le ante esa misma M nni. 
cipa!idad se a enV¡hla¡Jo el reelamo, i ella a pennaneciLlrt 
en si!cncio i no a tmtado de Jlutificarsc,.ni ante ('1 gob~r

nadnr, ni ante el Intendente de la provincia, Yo digo, 
pues, qe todos los cel",s qe se nlegall en la .olieilu J ele 
CSIl señor ,Mellndo 111erecen créllito; aunqe la cnUli3ion 

a qerido fijarse en la confe~ion <le la misma 1\1 nn:cipalidad 
ace de aber infrinjido la lei. Un'l do las infracciones llIa~ 

notallle., es qe la caja de la parroqia del Tomé .e llevó a 
ia Municipalidad sin el ¡¡"lSO diari() qe el artículo 55 de la 
lei previene qc debe darso al gubernador, del resultad() 
de la votacion. F'le, pues, la caja sin pste ofici(); i la Muni
cipalidad, conocieudo esta ¡nfrnccion, esta nulidad insa-

. nable qc .'nvuelve este eeho, devolvió la caja: esta es la 
i'nfracciol1 manifie,ta de la lei. 

L:I disposicon del suplemento a 1,. le" relativa a esto.· 
procedimiellto~, a sido dictada con el cOllocimiento de 

t.Hlos los fraudes qe allfgna~nelltc sc:cometiali: por esto ('s 

qe la lei a qBrido garantir estas elecciolJcs con ~odrls esas 

fórmulas minuciosa .• qe es inuispensable observar. POlI' 
con~ignienttl, yo creo q\!, segull Jos echos de qe se uC'e mé

rito, ai nulidad, i Hna nulidad in:ial'uble, i qc la cámara eon 
torla conCIencia debe dBrlararlo así. 

El ,eño, Tocornal.-Yo no e impugnado. señor, la elec-

1 cion de Dipulados qe se izo por el departamento de Coe
¡Iemu. O mas biel1, no e dicho qe esa eleccion sea mala. 

r
· Lo qe e dicho, i repito, es, qc para mí no ai prllebas su

fi"iente. 'lO confirmen lo. echos alegados por el seño!' 
Mellado. El cnoral>le señor Dipntado qe lile a precedidc; 
ell la palabra, a asegurada a la cámara qe In COll1ision a 
e ;coHlrado en esos echos qe se alegan, suficiente lnotivo 
para ctnitir su infurIae. A tni Juicio, no ed lo Lm:-itante; ni)' 

lo es tampoco el inf,lrmo da! Intendente de aqella pro
vincia, ni del gohiernqdnr, ni Secretario; porqe por fI1-ui res .. 
petauJes qe seilll estos señores 1 ellos no an presencindo 

psos echos: no acen mas qe "firmar I() qe dice la misma 
pe"on:! qe a entablad" el rectlr"o de nulidad. La M tlu.iei
palidacl a podido presenciarlo., i esa Municipalidad. en 
plesencJa o en vista de eS08 nli.~mo~ echos, a declarado 
válida la eleccion: este eeho es importantísimo. Se a dich" 
qe esa MuniCIpalidad na se n vindicado; pero tampoco se 
la a oido, i qién sabe '1b'diria. 

Si f"lh alguna di.pnsiciotl sobre e 1 modo de proceder 
en esta clase de juicios, elebe llenarse dd modo mas "ná
Jogo II hs procedimiefltos en casos de esta Imsma natura

leza; pero proceder sin d,,!.os .. , . , ! 

Yo e encontrado mil contradicciones (an solo al oir leer 
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el acta ,'e la :\[ IJnj~ipalid:ld, Se abla de caja. i cerradura,: 

i yo CI'"O 'le el reg:amento de elecciones dispone 'le dehe 
evantarsc ulla neta, suspendida qe sea la votadon~ no e:é 

1,1 qc ai sobre el envío de e,.as rains a la, mesas, p,,/"o creo 

'le die" 'le debe "eerse un escrutinio; i las seguridades 'le 
se rrevienen por la lel deben solo referirse al momento 
en qe dura la e lecrion Por la ",añan"l se sllspen,le esa 
eleccinn, i entóntes se depositan CS(l~ votos, i se levanta 

una neta firmad" por todos, '10 comprueba el resultado de 
la votacion: para ¡{evo:ver despues las e·ajas " la Munir:i

la i lnd, ereo 'le podrían ellviarse sin ('erradura lIingnna. 
Tamhien los artÍt:ulos del reglamento de elecciones 'le se 
an leido, no declaran qc la~ elec('.iolleiJ SI;'UII nulas cHando 
f"I[('n esos reqisilOs; declaran sí la pena 'le dehen tener 
1 H illflfictor, s. 

Repito, plle", qo para mí no ni pruebas .nficientes qe 
con:11m"n la lIulidad, i el asunto es ue, mucha import:ln
cia par,\ proceder cnn dema,;iada I'jereza 

El señor Presi¡Jellte,-Qeda e,le asunto para segunda 

di~cI18ioll. 

El señor S',cretnrio.-Aeaban de recihirse la. signiellles 

r'llUllnienciones del S"n"do, 
( T,eyenla:) 

CAl\fARA DE SENADORES, 

S"lJ¡iago,julio ]8 dc 1846. 

El proyecto de lei indicado por el Presidente de la Re 
pública para el establccimimnlo de 1111 i'''pnesto a f,vor de 
la l\l Olllcipnlidad de la Serena, aprouado por esa cáma
ra, i 'le Y. ¡,;. ac,)lUpañó en su ofiCIO de 17 de jnflio, In a 

sido ignalmente por esta 011 SPSiOll del 1:3 del corrienle; 

pero con la ¡¡Iteracion del artículo 2." en la forma si

glliente: 
Art. 2. ;:, -¡¡Toda carreta cargada qe entrare o saliere 

,le la ciudad de h Seren 1, pag.lra a bml!ficio de los fondos 
municipales, das l'ea/e,,; la qe fucre a media caIga, un 'real, 

nada~las '1" fuesen enteramente empleadas en conrl:tccíon de 
lJmili,as, o siJl carga. 

Dt!vnelvo los :luteceuentf!s. 

Dios guarde" r. ¡~, 

Diego J. Renavente 

Vent:¡ra Blanco Encalada 

"- S. E. el P('csidente de la 
Cúmafil de Diputad,,, 

Scr.:retario, 

CA.\JARA DE SE.'\ADORES 

Santiago, julio 20 de 184G, 

Esl. rá lU"ra a tomado en ronsidHacioli el proyecto de 

lei iniciado por In qe Y. E. preside, " consecucnci'l de la 
"olicillld del s<lrjel.lo mayor grauuad" D, José ROlllero, 
i " sido desechado.-Devnelvo los antLcedentes, 

Di". guarde a y, E, 

Diego J. Benavente 

Ventura Blanco Encalada 

A S. E. el Presiden le de la 
C:ílllara de Diputados 

El señor Secretario.-EI señor Presidente manda con
tinuar la discnsion del proyecto de declarncion de utilidad 

púhlica de los terrcnos inmediatos a los puertos menores. 

Art, 4." "Los terrenos qe desocupen las agnas del 
lIlar no acrecerán a lo, pro!,i! tar, os de los nuevos filudos 

adqiridos en virtlld de estil lel, sino 'le serán tÍe lll""pictlacf 
llllClOrJaJ.~' • 

El señor Presidenlc.-En dlscu~i()n particular, 

El .eñor Urlllenela.-Yo ice indicacioll para 'le en 11ls 

60 cuadras de 'le ahh el proyecto no se incluyesen las 

80 ,'aras ne 'la rihera del mar 'l~ son ele I1S0 eOlUUII; i de
searia 'le el scñor Secretario ley".e la lei a '1" me referí, 
para 'le se tuviese pre,;ellle, (La ley6, ... ) !VIe parece qe 
la lei es lIJO; tenninalue, i pnr eso ico esa indicacjoJ) qe nora 
reproduzco, 

El señor Lira,-En la sesion nnt~l"ior ice presente lo 

cOllveniente 'In "('rb snl'rimir el artículo 'le se discnle. 
La cOlllision pn esta parte, nO a qeridu acer otra cosa qe 

c()n~igll;¡r en esta lei !lU artículo qe evitara las cueslione~ 

'le ajitan a los tribullilles eu el efia, i le par~ció 'le guía mui 
conveniente el qe eS\11',iese aqí. Si ai objeciones, si ai re. 

c lrunos, si se pide el cnmp!imiento del SemHloconsl11to, si 
Sll tr<lta de reservar estas 80 vara~. es 111ejor suprimir el 
artículo: s!lfJfe~ion tanto nws ueccsnria, cnanto qH no sa
bemos en qé pnuto e5 en el '1" va a declarar el Gobierno 
dc ntili,lad púhlica las 60 cuadra., 

Dije anteriormente 'le estanrlo resel"';¡ua por e.ta lei la 
Rutorizaeion 'le debe conceder.e al Ejecntivo, para 'le dc

clare de utilidad pública el lugar 'le le parezca mas Có
motIo, puede snceder, i será así sin duda, 'le el Gohierno 
no declare incluidas esas 130 varas 'le .e Ilal1lan de derecho 
cunltlll: i creo le será conveniente qe así lo ngil, nteudiendo 
a la localidad de l.l. l)lIertos, 

Creo aber e.'pueslo en olra sesillll 'le ni algullos ruertos 
en qe es necesario alejarse un poco de las 80 varas, i en 

tal cas( ~() ai necesidad de aeer mencion (le esa~ 80 varas. 
La cnestjofl, a mi juicio, es nllli peqeña, es de U1U; poca 

i:nporlancia: por esta razon 110 entro en la cRplieacion () 
en el exámen de ese Senarlo"flu,nlto qe acaba de leerse. 

e reo, pues, '10 la loi qeda r erfec!a su prinlielldo CEt' arlÍ
culo. i ya qe se tral'! de snpresinn, aré 1111 tijera judicílCioll 
13mbiclI, porsi la cám:tra se ~irvc acojerli/; j es, qe entl't! 
103 puerto,; .eñalado; pn 1" lei, i en los cuales deben de
clararw de iltili,j,¡rl pública las 60 cuadras, debe illcluir_e 
otro qe, a lnijllic:o, es de tanta importancia enlllO Jos qa 
rHnnhra el proyecto, Propongo, pue~, qe en el nrtÍcnlo 
1. o se ngreguo el pnerto de TOllgoi, pues; seguJI los il)· 
formos qe e recibiúo post~ril)rmeBte, me pcrstwdo qc e~ 
necesaria esta agregarinn. Este pnerto eslá tambien dech

rado menor tlesde el año eJe 41, i esta es otra recomenda

ciolllu tiene para 'le la cámara esticwla a él. en el ar!. J. " 
la nutorizacion H] Gobim'uo. 

El señor Palma -El artículo en discllsion no liene lilas 
objeto 'le modificar el dominio ue estos terrenos en el acl0 

de pasar al poder del propietario. al tlcl Fi"co, i el,,1 Fisco 
al nuevo vecino; es una neg:l.tiva de ar.('tlsionn estO:3 netl\'os 
fllndos, bien oiga el artículo qe no acrescerán a los nue
VO.:-1 fIlUdos contiguos, o a 108 nueV03 propietarios todn 
esto es indiferente; la icIca es la misma: pero el 'le las 60 

cuadras se colo'lell fller1l de 1,," 80 v"ras 'le IIn 8e11"coo
~m1to declan. como de liSO COlllllll a los pesüaoore:-:, en nada 
perjltdica al artículo ,m discnsioll, es indiferente, Bien 

puede s'lbsistir esto artículo, i ponerse 011'0 qe diga qe el 
Imeblo no se sitúe sino fuera de las 80 varas de qe abla el 
S,>uauocoIL<IlItO: sobre esa materia 110 ai 'le abIar, 0,0 es 
del reglamento; pero si la cámara qiere di51101Ierlo desde 
aora, es una malena distinta del contenido ue la discltsíon, 

no puede embarazarse una a olra, 

La otra il1l.liracion qe se acaba de ace~ por el onorable 
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Diplltado qe ailejatlo In pabhra', es pnra qe se comprellda 
otro pnerto. i3ería prelliso qc esta in'licncion la cons;'¡orll
se la cámara por separado; porqe COIllO paTa Cft,la puerto a 
,,\¡ido nna discllsion particular, parece qe la cámara de'he 
obrar así respecto de e4e, i ver si ai bastantes anteceden
tes p"ra ncer lo qe se indica. 

El señor García Reyes -~i lIegnse a aprobarse ~ste ar
tículo ¿siempre qedaria lugar a las indicaciones echas, se
ñor Presidente? A nnqe yo no qisiera nblar sobre estll ma
teria, si la cámara tuviera otras opiniones, yo lne reserva. 
rin :Icer algnnas reflexione!'!. 

El señor Secretario.-PwpoRicion porqe se va a votar 
El señor Presidente.-Si, sp.ñor: ni lugar. 

¡Se aprneIJa, () no, el IIrtíelllo 4. "1-(tomada la votacíon) 
--Ai 39 votos:9 por la nfinnaliva, i 21 porla lIegali'·a. 

El señor Presidente.-Eslá desechado, i c,ntra ~I\ di.ell
sion el arto 5. " 

Se puso en discllsion el art. 5. ::> 

El señor I.ira.-Esle arlículo qe acaba de leer el señor 
Sc{,retario es de mera fórmula; me parece q" 'I{lí dehe te
Ilor lugar la ineficacion qe ice para qe se agregase la pala
hra Tongoi. No creo qe para pOller ulla palabra desllIIes 
<le estar "prohado este proyecto, sea necesario 'le paso por 
trámites qe prev;ellc el reglamneto. Si e~ta indicacion es 
lIcojida por la cámara, si ai las mism,s l'azones resperlo de 
este puerto qe;para los otros, me parece '1" no debelll1lulli. 
plicarse l,)strámites, pues qe son illlleces.uios. Por loqe res
)lecta a comprender estos pnertos en la flcllltad del Presi
dente dd la República, me parece de tnnta fuerza. o lIlayor 
la inclnsion del puerto de Tongoi, qe la qe a lenido la cá
mara para declarar de utilidad públicn esas 60 cuadras res
pecto de los puertos de San Antonio de las Bodegas, PUPII
,10 i Piehidanqi. 

Vecinos de Coqimbo i mui conocedores del puerto do 
Tongoi lile an asegurado qe esde nece.idJd absoluta 'le aga 
esta declaracion la cámara, i para ello 110 solo militan las 
mismas razone" qe para 103 otros pllel'tM, silla qc tarubiel! ni 
la clrcunstallcia d" estar colocndo este en mI punto en qe 
necesariam,mte debe ser de mucha utilidad esta deelRracion 
para el trá/icn de metales eu brnto. Aqellos terrollO< son, 
Jlor aDra, de lililÍ poco valor;.i llegan a tener cstimacion, 
.erá obra del comercio, obra d" la concnrrencia, ohm de 
los estranjcros 'le lleven allí sn indllstria, SlIs capitales i 
sn trabajo. Pnede qe venga a Sil ceder en es le pllerto lo qe 
a sncedido ell Valparniso. Era este una cost .. ab,lI1donada, 
11 na co:'ta de~i{!rta aOl'a doscientos años, i se venrlió en esn 

('poca en 1500 ps.; yo e visto la escritura otorgada por un 
Acñor Balvonlill. de nlOdo qe lo qe en esa fecha costó solo 
1500 ps. aor:l "¡¡Ie millone~. 

l.'\" 60 en.\d!':l" q" se declaran ,le ntili,lad pública 
110 pueden "aler "i 300 p"; p~rqe, como ya e dicho 
f~1l otta SfS on. los terrenos mas valinsos qe tenemos en 
Chile; es decir, terrenos de Cerros, importan cinco pesos 
la cnadra, i SOl! lerréllOS qe producen pasto, árholes o al
gnlla vpjetaeioJl; i esos terrenos qe se declaran de Utilidad 

pública en el pllPrtn de Tongoi nn tienen vejetacion. ~on 
sin agua. i lIeuos <le rocas escarpadas, en fin. son tenenos 
'le vendráll a tener \'alor por medio del comerelll i de es
Iranjoro. 'le v"y'lII a cimentar .. , nlli. Por nora, ningún 
perjuicio se les aec a los propietarios de esos terrenos con 
declararlos de ulilidad pública; porqe no se les va a qitar, 
sino a indemnizarles ,le su justo valor; no se les ace, pues, 
lIingllu perjuicio, i sí se favoreCe al coolercio ¡a la'industría 

J.os distintos Gobiernos q<:l emos tenido desde la guerra 

de la IlIdepell,lencia asta aqí, an conveni,lo en 1111 princi. 
pio. qe e. el de ahr;r puertos al comercio, tanto con el es
t 'anjl'ro como con tndos 10i pllnlos ele la Repúhlica; i mil i 
poco adelantaríamos re"peClO de lo 'le 'In qerido nuestros 
Gobiernos. si _n cnnsecllcion dependiese sol" de mano de 
los pnrticnlar('s: i así erIJO qe ahrá sucedido en algulJos de 
los puerlos tle 'le ah la es,,, leí. E. llecesario, plles, cortar 
de raiz la mezqindad de algllnos propietario; de eso. puer
too; i ala cálllara toca p"ner esto rv'il1edio comprendiendo 
al puerto de 'ron~ni en los enllmer<H}os nnteriormente. 

El señor Sel'setnrin'-iSe aprneba, o no, la indicacion 
qe ncnh" de a~erse? (Tomad" la votacion) ¡\i 29 volos: 23 
por la afirmativa, i 6 por 1, lIegaliva. 

El señor PreRidente.-Está aprnhndn. 
El señor Gar"ía Reye.<.- Yo me alreverÍa a acer IIna 

indicaciou de cuya virtuu el fuerza no eRtoi cOl1\'eu('.ido. 
Manda esle arto 5. e qe .0 cotllllniqe al Potler Ejecutivo 
pam 'le proceda nacer b ulllljellacion; es dccir, esto se 
manda de ulla manera ahsnl"ta e imperiosa Yo 'li~iera 'le 
se dejara nI Presidcnte de In Repúhlica la 11IcIIllad de acer 
esta cllajenacion en el modo i iforma qe cre'l conve
lIiente. En el puerto de "aH Auto.nio, por ejemplo, ~e lile 
a dicho qe es imposible e.llnuleeer poulaciones; i no serh 
oportuno qe el anículo lenga esa reslriccion, de¡~e el Go
bierno proceda a la enajenucioll de las 60 cuadras de le
neno: sería mas convenicllte dejlrlo a Sil di~creeion. Yo. 
pues, no mandarin qe se ¡ciese en esa forllla la espropi ll -

ciolJ, sino qe se iciese de lodo o parte del puerlo. Púrc"II
signicllt.e, ,\fía IlIn índicacinn1 paYa qe ni f"ese tan impo
riO¡;¡O e1 nráculo. ui tuviese psa reslriecion. 

El señor Sccretario.-Con la sapTcsion del artícnlo 5. <> 

se eyilará la indicacion 'le p!'Opone el señor Diplltado G8 
a dejado la palabra. En ninguno de los proyectos 'le se an 
sancionado se encontrará esta di.posieion. porqe es IIna 
mera fórmula, ; no es Ileresario qe IIn artícnlo de la mis
ma lei lo diga. 

Soi, pl1e~~ do opillion qe se Sllprimil el ario 5. ::'; de ese 
modo qp.dará. el (¡obiem,' con toda la ¡,\cnltad 'le ~onven
ga paralllevar anelallle lo qe disponenl os otros artículos. 

El señor Presiclrllle·-Si no ni algun 011'0 señor Dipnta
do qe qiera tomar la palabra, plrc ,dnémos a votar. 

El señor S~crp.t'\ri().-Pl'oposicion porqe <e va a \. ola 1'; 

¿se deserha, o nr, el artículo en di,cnsion? (Despltes de 1)0-

tar). Resultan 27 votos por 1" afirmativa, i 2 1'01' la neo. 
gotiva. 

El señor Presirlcnle.,",,\Qeda desechado el arlíclllo--S" 
levanta la sesion, qedando señalados para la inmediala ,,1 
reclamo sobre las elecciones .le Coelemn, lla consulta del 
go',icrno sobre la inteliJencia del arto 6:¿ del Reglamento de 
jnsticia, el proyecto 'le determina el modo de illt,grar lo. 
tribunales snperiore., i 108 demas asuutos .devneltos por el 
Senado en esta noche. 

Seston I 'f-~~ de JUl'o de 18" •. 

Se abri6 a las 7 i cuarto de la noche, i se levant6 a las 8 i 
cuarto. 

Presidencia del selior Vidal. 
Asistieroo 33 señores Diputado •. 
Aprobada el acta de la sesion anterior, se leyó 1111 oficio 

del Presidente de' Senado en qe comunica .abel sido dese-


